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Economía 

· Concentración Bancaria

Interesante y llamativo es el tema; cada día es más noto
ria su importancia y en sus frecuentes discusionEls s,e tienen en 
cuenta cuestiones políticas y se echan de menos la:s razones. 
Lo hemos1 estudi'ado varias veces, a la luz de las conveniencias 
generales y de las circunstancias, sol?re el campo de las ense
ñanzas y lecciones de la experiencia, aprovechadlls y aprove
chables tanto en nuestro medio ambiente económico, como en 
el muy amplio de viejas estructuras económicas. 

"Concentración" y "Centralización", para el caso que va
mos a estudiar, tienen un uso y sentido de la' más clara sinoni
mia. Sin embargo, los autores y comentadore·s de cuesti'ones 
mercantes prefieren el empleo del primero, para designar con 
él la reunión en una sola persona jur.ídica de varias de la mis
ma naturaleza que actuaban separadamente. 

El fenómeno anotado no es otra cosa que la consecuencia 
natural y lógica del desarrollo y desenvolvimiento de la indus
tria en el munido. Actúa, en primer término, en todo aquel pro
ceso, la institución denominada sociedad anónima, la cual, en 
las actividades económicas de los pueblos, ha realizado verda
deros prodigios. Esa institución jurídica admirable ha logrado, 
por sus características esenciales, la democratización, en la for
ma más perfecta, de los capitales. Es, en síntesis, la formación 
o concentración de grandes capitales, por medio de aportes en
cuotas. Es la unión, en una sociedad, de los capitales disemina
dos. Y en esa unión reside la fuerza de influencias preponderan
tes en la vida de los negocios. Se ha logrado alcanzar con la so
ciedad anónima la transformación radical de todas las activi
dades económicas, especialmente en la portentosa realidad de
la industria modern:a. Puede, pues, afirmarse, sín hipérbole, que
esa acumulación de capitales, por medio de la sociedad anóni
ma, ha constituído la verdadera fuerza creadora de la civiliza
ción contemporánea. Los grandes inventos del ingenio humano
han encontrado, para su aplicación práctica, la ayuda indispen
sable del capital. Fue así ca,mo la maquinaria y las granides fá
bricas reemplazaron al taller doméstico y a la mano de obra.
Con el avance extraordinario de la industria nació la competen
cia entre las diversas entidades que explotan un mismo ramo
de la producción o negocios similares. Surgió entonces, conse-
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c�encialmente, el fenómeno de las cooc�ntraciones, el cual se 
ha realizado por medio de "fusiones" o "iocorporaciones". En 
la lilteratura jurídico-mercantil se denomina con el término "fu
sión" la unión de dos o más sociedades, las cuales desaparecen 
con la constitución de una nueva, cuyo poder representa gene
ralmen�e, una fuerza superior a la suma de las instituciones 
-reunidas. En la "incorporación", como su nombre lo indica, una
sola entldad absorve otras menos fuertes. De ahí que, en los úl
timos años, se haya generalizado el término "absorción". En
virtud de este fenómeno, desaparecen las entidades incorpora
das y sub3iste aquéilla que ha efectuado la absorción.

La concentración industrial, realizada, en grande escala,
especialmente en Alemania e Inglaterra, provocó el mismo fe
nómeno en las actividades del crédito. Es allí en donde ha te
nido su origen la concentración bancaria, que1 hemos conside
rado siempre como un producto de las circunstancias y cuyos
resultaáos favorables para toda economía, son indiscutibles.

En la banca están comprometidos los más gran<les· int-ere
ses económicos, de orden interno y externo. Puede afirmarse
que la snlidez de una economía descansa sobre la fortaleza de_
las instituciones de crédito. La banca desempeña funciones de
orden social y económico de excepcional trascendencia. Son és
·tos los puntos fundamentales que 'deben tenerse en cuenta para
apreciar las ventajas o inconvenientes de la concentración ban�
caria. Respecto al primero, es _incuestionable que una entidad
fuerte y poderosa corre menos riesgos de ser destruída por una.
crisis que una o varias entidades diserr.i.nadas, con1 capitales pe
quE•ños. La experiencia respalda, con hechos indiscutibles, esta
a firmación. En efecto, basta comparar el sistema americano, vi
gente hasta 1933, con el sistema inglés y canadiense. Con poste
rioridad a la terminación de la vltima guerra, los paÍS'es han su
frido las consecuencias funestas de varias crisis, entre: las cuales
la última no tiene precedentes en la historia. Como era natural,
se puso a'. prueba de fuego la riesistencia de las instituciones de
crédito y de esa prueba s:alie,ron victoriosos todos los bancos in

_ gleses, al paso que en los Estados Unidos tan sólo quedaron los
. escombros de millares' de bancos de1saparecidos.

Respecto al segundo punto, es también evidente que las
instituciones de crédito concentradas atienden mejor la fü.nci6n

. social y económica que les correspcnde', mediante la extensión
de sus s.ervicios con la descentrahzación del crédito. Esta se lle
va a efecto con la fundación de sucursales y agencias en todas

.}as· zonas de producción. En una misma época, puede presen-
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tarse una demanda apreciable de dinero en d2terminadas regio
nes y una oferta, tambi�n apreciable, en otras. Una entidad fuer
te domina o puede dominar todo el campo de sus actividades. 
De esta manera, y por medio de sus dependencias, efectúa tras
lados de fondos de un lugar a otro, según las conveniencias y las 
necesidades. 

En Colombia se ha confundido, con malas intenciones po-. 
líticas, el fenómeno natural de concentración bancaria, con el su
puesto de la centralización del, c:rédito. No se ha estudiado a fon
do el problema y, al calor de luchas de partido y con fines avie
sos, se ha afirmado, en repetidas ocasiones, que en la capital de 
la república se han centralizado todos los servicios del crédito, 
con perjuicio de las provincias que agonizan desamparadas. Es 
un error, pues en todos los departamentos existen sucursales y 
agencias de las casas,.matrice,s que funcionan en Bogotá. Y esas 
dependencias atienden a todas las demándas de crédito, dentro 
de las circunstancias. De otra manera no pJdría concebirse el 
desarrollo manifiesto que muestran varios centros' del país, en 
la agricultura, el ,comercio y la industria. 

La extensión y la democratización del crédito ha seguido, 
en su avance, una línea paralela a aquel desarrollo de la econo
mía; y éste, a su vez, proviene de la intensificación en las comu
nicaciones y diversas vías de transporte. La cual organización 
de la banca en Colombia permite augurar, para el futuro, los 
mayores beneficios para el desenvolvimiento económico na
cional. 

La crisis pasada constituye la más evidente demostración 
de la solidez de los bancos que hacen negocios en el país. Y esa 
solidez depende de la concentradón que se realizó a partir del 
año 28. Los pequeños bancos nacionales que desaparecieron du
rante aquelLa época no estaban en condiciones -y éste fue el 
motivo de su liquidación- de poder garantizar suficientemente 
al público los dineros confiados a su cuidado. El peligro de las 
instituciones de crédito, con pequeños capitales resalta, con ca

. racteres manifiestos, precisamente en las épocas de crisis. Es
cuando se llevan a efecto numerosas fusiones e incorporaciones .. 
Ante el pel�gro amenazador de una hecatombe económica, mu
chas de esas entida.des se anticipan a e·ntregarse a las institu
ciones grandes. 

La concentración bancaria en Colombia se efo::.tuó, por me
dio de incorporaciones. Se inició ese movimiento con el Banco 
del Huila, de Neiva. A este establecimiento no le fue posible 
completar el capital requerido por la ley, lo cual motivó su li-
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quidación en octubre de 1925. En este mismo tiempo traspasó 
-.sus: actives al Banco de Bogotá, entidad que se hizo cargo de 
iodo el pasivo. Así quedó funcionando, desde aquella época, co-

. mo dependencia del Banco de Bogotá. 
A fines del año de 1925 y conforme a negociaciones acor

•dadas por las respectivas Juntas Directivas con la aprobación 

de 'las Asambleas Generales, el Banco de Caldas, de Manizales, 
se incorporó- en el Banco del Ruiz, de la misma ciudad. Esta ne
gociación se hizo· constar en escritura púbJica número 1453, de 
19 de diciembre de 1925, otorgada en la Notaría 1ª del Circuito 
de Manizales. El traspaso, arreglo de cuentas y demás operacio-
.nes, quedaron terminadas .el 31 de diciembre d,e 1925, y el 19 de 
enero del año siguiente inició sus labores el Banco del Ruiz, in
corporado ya el de Caldas. 

La Asamblea General de Accionistas del Banco Social del 

'Tolima en sus sesioo.es de 13 y 15 de junio de 1927, decretó la,, . 
,disolución de la sociedad y su liquidación. El liquidador, deb1-

•damente autorizado, vendió todos los activos al Banco de Bogo

tá, por escritura pública número 435 'de 18 de los mismos mes

y año, otorgada en la Notaría 2ª de !bagué. El Banco de Bogotá
se hizo cargo del pasivo del Bainco Social, el cual quedó conver

tido en una sucursal del primero.

En 1928 se acentuó el movimiento a ,que he hecho referen

cia. En efecto, el Banco del Pacífico se incorporó en el Banco de

Colombia y así quedaron funcionando como sucursales de éste

la casa central de aquél, domiciliada en Cali y sus dependencias

de Pasto, Popayán, Palmira y Buga.

A fines del citado año se llevó a cabo la 'incorporación del

Banco del Ruiz, de Manizales, junto con sus sucursales de Pe-

reira y Armenia en el Banco de Colombia.

En el mismo año se incorporaron en el Banco de Bogo ta,

de esta ciudad, los siguientes establecimientos: Banco Republi

cano, de Medellín; Banco de Pereira, de Pereira; Banco de San

tander, de Bucaramanga; Banco de Pamplona, de Cúcuta y su

. sucursal de Pamplona; Banco Central, de esta ciudad y su su

. cursal en Honda, y el Nuevo Banco de Boyacá, de Tunja. Por

otro lado, las Sociedades Hipotecarias de los Bancos de Bogotá

y Colombia fueron traspasadas o incorporadas _en los Bancos Hi-

potecarios de Bogotá e Hipotecario de Colombia.

Queda, en los términos anteriores y como lo exprese en otra

ocasión, detallada la historia reciente de la evolución de la ban

ca en Colombia y el cuadro trágico de la concentración, como

· lo llaman algunos estadistas. Se trata de dos bancos! nacionales
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que h�n prestado invaluables servicios al país, que ignoran la
ma!�na de los financistas, porque no han seguido de cerca las
activ1dad�s- de crédito de aquellas instituciones, ni apreciado
lo� beneftc10s que de ellos, ha recibido la economía públiica y
pnva�a. Por medio del crédito se movilizan, en todos los pue
blos, mg:entes masas de riqueza y es bien sabide> que los bancos· 
son las fuerzas motrices. 

F. GARCIA RAMIREZ.
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Los bancos de emisión 

La interminable crisis que, como ,consecuencia de la guerra 
mundial, ha venido por largos años abrumando a la humanidad, 
si ha echado, por tierra muchos de los dogmas que en materias 
económicas y financieras habían regido en el mundo, ha dado, 
por otra parte, mayor firmeza a principios y sistemas ya de tiem
po atrás preconizados. Entre éstós puedie citarse en primera lí
nea el ,sü,tema de los bancos centrales de emisión, cuya necesi
dad se ha l·,echo evidente, en especial ,cuando de hacer frente 
a circunstan�ias tan aciagas •como las que hemos atravesado se 
trata. 

Ha sido, en efecto, alreded·::ir de esos baluartes de la eco
nomía de 1-oEI pueblos, en que las naciones concentraren -sus me
dios de defensa, en_ donde ;se han librado las duras batallas 'de 
la  crisis; y se ha podido ver CÓ!I},O los país.es que de ellos care
cían se hai1 apresurado a fundarlo-s. En Colombia ha stdo tan 
palpable ese heche>, que puede afirmarse &in vacilación que sin 
lo:;, servicios decisivos de su banco de emisión no habría podido 
afrontarse con éxito, como se logró, la larga crisis y el conflic
to internadonal. 

Par�ce conveniente estudiar, así sea muy someramente, las 
dos instituc.iones de esta clase que en América se han fundado 
en estos años de la crisis, el Banco Centr�l de la República Ar
gentina y ·el Banco del Canadá, en las que �,<e han tenido en cuen
ta las -enseñanzas que ella trajo, y compararlas con nuestro pro
pio banco -emisor. 

Son tres las clases de bancos centrales que se harn ensayado 
en el mundo: a) los bancos netamente oficiales, po,seídos y ma
nejados exdusiivamente por el estado. De éstos sólo existen hoy 
dos ejemplos, el de Rusia y el de FinJandia, que se explican por 
las muy peculiares condiciones de esos países y de sus gobier
nos; b) los Lancos particulares, que el capital y el interés pri
vado controlan exclusivamente, y que gozan del privilegio de 
emision, de que es ejemplo, notorio el BancQ de Inglaterra. Pue
de decirse que institucione,s de esta clase sólo pueden funcionar 
satisfactoriamente en países tan sóltdamente constituídos como 
Inglaterra, Cionde las instituciones antiguas se van adaptando, 
sin esfuerzo y sin violencia, a las necesidades modernas; y e) los 
bancos mixtos, en cuya direoción participan representantes del 
gobierno, de los establecimi-éntos de crédito, de la industria, la 
agricultura y el comercio y ,de los accionistas particulares, sin 




